
CONVENIO No r'?3 - 2021 - GRSC-OEPPDI-OCOI

coNVENto especíprco DE coopeRRcrót¡ tNTERINsTlructoNAL ENTRE LA
GERENCIA REGIONAL DE SALUD CUSco Y PLAN MERISS PARA LA DISTRIBUcIÓru

oe oxíce¡¡o MEDtctNAL DoNADo poR TNDUSTRTAS cAcHtuAyo

Conste por el presente documento, el CONVENIO eSpeCíflCO de Coooeración
Interinstitucional, en adelante el Convenio, celebrado de una parte por la GERENCIA
REGIONAL DE SALUD CUSCO, con RUC N' 20171092354, debidamente representada
POT SU D CCTOT GCNCTAI MédiCO PEdiAtrA JUAN ALBERTO MIGUEL SPELUCIN
RUNCIMAN, identificado con DNI N'23981713, designado mediante Resolución Ejecutiva
Regional No 060-2021 - GR CUSCO/GR (05-01-2021), con domicitio legat en ta Av. de la
Cultura S/N. del Distrito, Provincia y Departamento de Cusco, que en adelante se
denominará LA GERESA cusco; y de otra parte, PLAN MERlss con RUc No
20140266575 debidamente representada por su Director Ejecutivo Ing. LUIS ARAGON
SRANEROS identificado con DNI No 23862812 con domicilio legal en Av. pedro Vilcapaza
Nro. 332 distrito de Wanchaq, Provincia y Departamento de Cusco, quien actúa en uso delas atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No OT2-2021-GR
CUSCO/GR, de fecha 05 de enero del año 2021;'a quien en adelante se denominara"PLAN MERISS'. Libre y voluntariamente acuerdan suscribir el presente Convenio, de
conformidad a los antecedentes y las cláusulas que se detallan a continuación:

CLAUSULA PRIMERA: REFERENCIAS DE LAS PARTES

1'1 LA GERESA cusco, La Gerencia Regional de Salud, es el órgano de conducción de
alta jerarquía en materia de salud de lá Región Cusco. Está e-ncargada de ejercer larepresentación, autoridad máxima y la rectoría sectorial en saludl conduciendo losprocesos de emisión de políticas, planificación y organización sectorial e institucional,así como gestionar los recursos institucionales.

1'2' EL PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PLAN MERISS, fue creada en et Marco delConvenio Básico de Cooperación Técnica entre el Gob¡erno del perú y la RepúblicaFederal Alemana en diciembre de 1g7s, por D.L. 210g6, es un organismoDesconcentrado de la Gerencia General Regional, aon p"rronería jurídica de derechopúblico, cuenta con autonomía técnica, ecoñómica y administrativá. Su sigla es ,,pER
PLAN MERISS 

-INKA" 
y se constituye actuatménte como la Unidaá EjecutoraPresupuestal 003 del Pliego +¿o oóo¡erno négion"l Cusco. es responsable deformular, coordinar, dirigir, eiecutar, administrar y trinoár asistencía especializada enproyectos de inversión, relacionados con la gestión integrada del riejo en cuencascompatibles con el medio ambiente.

CLAUSULASEGUNDA: DELOSANTECEDENTES

con. Decreto supremo N' 008-2020-54 y ampliaciones, declara en Emergencia sanitaria anivel nacional por el plazo de noventa lsio¡ oias calenoario y Ji.t" medidas de prevención ycontroldel COVTD-19.
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que dure el estado de emergencia sanitaria en ra Región crscá.
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CLÁUSULATERCERA: BASELEGAL

Las partes suscriben el presente convenio en aplicación de lo dispuesto en el siguiente

marco legal:

Constitución Políticas del Estado
Ley No 27783: Ley de Bases de la Descentralización, publicada el 20 de julio del 2002.

Ley N' 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría

General de la República.
Ley N' 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.

Ley N" 27902 Ley Modificatoria de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Ley N" 28411Ley General del Sistema Nacionalde Presupuesto.

Ley N" 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Control de la Contraloría General

de la República.
Ley 27657 "Ley del Ministerio de Salud"
Ley No 26842 "Ley Generalde Salud" y sus modificatorias
Ley No 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal2021.

Ley No 31085, Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público, vigente

¡ey ¡" 26572, Ley Generalde Arbitraje, Normas Reglamentarias y/o modificatorias

T.U.O. de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, Aprobado

por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS
Ley N' 2g41g Ley de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos

Sanitarios
Ley N'3113 ley que regula, autoriza, asegura y garanliza el uso de oxígeno

medicinal en los establecimiento de salud públicos y privados a nivel nacional y su

reglamento aprobado con DS N'010-2021 SA

Resolución Ministerial N" 973-2020/M|NSA, aprueba la Directiva Sanitaria N' 124-

MINSA/2020/DGAIN "Directiva sanitaria para el uso de oxígeno medicinal en las

instituciones Prestadoras de Servicios de Salud"
. Resolución Ministerial No 468-2008/MINSA que aprueba la Directiva Administrativa No

13g-MINSNSG-V.o1 Procedimiento para la aprobación de convenios a ser suscritos

por el Ministerio de Salud.
r Resolución Directoral N' }T}}-2020-DRSC/OGRH, que aprueba el Plan de

Distribución de oxigeno medicinal donado por la Industria Cachimayo para las

Unidades Ejecutoral y ESSALUD de la Región Cusco en el marco de la emergencia

delCOVID-19

CLÁUSULACUARTA: DELOBJETO

El objeto del presente convenio interinstitucional es lograr y mantener una disponibilidad

óptim'a de oxígeno medicinal en los establecimientos públicos contribuyendo a garantizar la

continuidad Oé los servicios de salud, frente al grave peligro de la propagación de la
enfermedad causada por el COVID-1 9.

',CLÁUSULA QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

::p.t oe GERESA:
.i
,;; a\ Incrementar la disponibilidad oportuna de oxígeno medicinal en las Unidades

Ejecutoras de Salud.
b) O'efin¡r el procéio áe distribución ordenado y eficiente del oxígeno medicinal donado

por la Industria CachimaYo.
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c) Asumir la toma y entrega de resultados de pruebas para detección al COVID-19 al
personal que transportará el oxígeno medicinal.

d) Vigilar el cumplimiento del procedimiento de seguridad por COVID-19 para transporte
de oxígeno exigido por Industrias Cachimayo.

5.2 DE PLAN MERISS:

Poner a disposición los días jueves y un día sábado rotativo al mes hasta que dure el
estado de emergencia sanitaria, eltransporte adecuado (según el anexo N" 01).

Cumplir de manera estricta el protocolo exigido por Industrias Cachimayo S.A. para el
transporte de oxígeno medicinal.

Cumplir el procedimiento de seguridad por COVID-19 para transporte de oxígeno
exigido por Industrias Cachimayo S.A.

Cumplir con el horario establecido por los Hospitales Ejecutores y estar presentes en
la Industria Cachimayo 30 minutos antes de la hora programa, Anexo N" 02.

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

as acciones que se desarrollen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio,
serán ejecutados de manera conjunta y coordinada por los siguientes funcionarios:

Por LA GERESA GUSCO: Directora Ejecutiva de Atención Integral de Salud - Directora de
Medicamentos Insumos y Drogas.

Por PLAN MERISS: Ing. José Antonio Herrera

CLAUSULA SÉPT|MA: VIGENCIA DEL CONVENIO:

La vigencia del convenio será a partir del 01 de marzo del 2021 hasta que culmine el

estado de emergencia sanitaria en la Región Cusco o hasta que las partes lo dispongan.

CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES AL CONVENIO

,7frc.h¡ Las partes podrán introducir, de mutuo acuerdo, modificaciones al presente Convenio

/":Zi:l^\a\ como resultado de evaluaciones periódicas que se realicen durante el tiempo de su

f{ü{ W,h )'o)lvigencia, para lo cual se suscribirá una Adenda, la cual formará parte integrante del

W&U/ Presente convenio'

\s:92 cLÁusuLA NovENA: DE LA REsoLUctoN DEL coNVENlo

El presente Convenio podrá ser resuelto antes de su vencimiento previo acuerdo entre las

partes ante eventualidades adversas que puedan presentarse, para lo cual suscribirán la
correspondiente.

DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES

bas partes declaran que en la elaboración del presente Convenio no ha mediado dolo,
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error, coacción ni ningún vicio que pudiera invalidarlo.
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CLAUSULA DECIMO PRIMERA: ASPECTOS NO PREVISTOS

Las partes convienen en concertar oportunamente de modo directo con el apoyo de los
diferentes órganos técnicos con que cuenta cada una de ellas, en la ejecución e
implementación de las condiciones del presente convenio, al igual que la solución de los
aspectos no previstos en este documento.

cLÁUSULADÉCIMOQUINTA: DISPOSICIONESFINALES

Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las Partes, se entenderá válidamente
realizada en los domicilios legales consignados en la parte introductoria del presente
Convenio. Los cambios de domicilio deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte

con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación.

Estando las Partes totalmente conformes con todas las cláusulas firman el presente
,Convenio, por triplicado, en la ciudad de Cusco a los | [ días del mes de marzo del año

2021.

TOR EJECUTIVO
REGIONAL DE SALUD CUSCO
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ANEXO N'01

Para el personal que transporta los balones:

Bioseguridad en Taslan Engomado Lavable ropa de trabajo

de salida de Cusco a Planta al número 954462205

Para el carro que transPorta:

balones)

Se exhorta cumplir con los requisitos de seguridad, anteriormente descritos para el ingreso

a Planta.

Las coordinaciones se remiten al correo electrónico oxiqeno'diresacusco@qmail'com
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ANEXO N" 2

CRONOGRAMA Y HORARIO

NOTA-

Primer sábado del mes COPESCO

Sequndo sábado del mes IMA

Tercer sábado del mes TRANSPORTE

Cuarto sábado del mes PLAN MERISS

Quinta sábado del mes GRGP

HORA TUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO OOMINGO

5:fl)- 6:30

HOSPITALA.
,. toREÑA
go geroN¡s

npunírunc
120 BALON ES

HOSPITALA,

LORENA

80 BALONES

npunfunc
120 BALONES

HOSPITALA,

LORENA

80 BALONES

APURiMAC

120 BALONES

ESSALUD CUSCO

2OO BALONES

6:30- 7:fl)
7:00 - 7:30

7:30 - 8:ü)
8:fi) - 8:30

8:30 - 9:00

9:00 - 9:30

HOSPITAL

REGIONAL

150 BALONES

HOSPITAL

REGIONAL

150 BALON ES

HOSPITAL

REGIONAL

150 BALONES

9:30- 10:ü)

HOSPITAL

REGIONAL

125 BALONES

HOSPITAL

REGIONAL

125 BALONES

HOSPITAL

REGIONAL

125 BALONES

l0:ü)- 10:30

10:30- 11:@

11:ü) - 11:30

11:30 - 12:00

12:ü)- 12:30

12:30 - 13:00

13:(X) - 13:30

13:30 - 14:00

Hospltal Regional

y Hospital

Antonio Lorena

de acuerdo a

necesidad por

emerSencla

14:fi) - 14:30

14:30 - 15:00
HOSPITAL A.

LORENA

50 BALONES

HOSPITALA.

TORENA

50 BALONES

HOSPITALA.

LORENA

50 BALONES

15:00 - 15:30 SAMUE 25.30

BALONES

SAMUE 25.30

BALONES

SAMUE 25-30

BALONES15:30 - 16:00

16:(X) - 16:30

ESSALUD CUSCO

60 BALONES

EsSALUD CUSCO

60 BALONES

EsSALUD CUSCO

60 BALONES
16:30 - 17:00 SAMUE 30

BALONES

SAMUE 30

BALONES

SAMUE 30

BALONES17:ü) - 17:30

17:30- 18:ü)

CRONOGRAMA DE APOYO MARZO 2021

Día Hospital Reqional H. Antonio Lorena SAMUE

Lunes COPESCO COPESCO

AGRICULTURA

Martes IMA IMA

Miércoles TRANSPORTES TRANSPORTES

Jueves PLAN MERISS PLAN MERISS

Viernes GRGP GRGP

Sábado* Rotativo Rotativo

Nota: Las modificaciones delcronograma se coordinaran de manera oportuna'


